
 
 

SOLICITUD/AUTOBAREMO: ENFERMERA/O  
 
 

DATOS PERSONALES : 
Nombre: 
 

Primer Apellido: 
 

Segundo Apellido: 
 

NIF/NIE 
         Fecha Nacimiento: Teléfono móvil: Teléfono fijo: 

Domicilio: Municipio: Provincia: Código Postal: 

Correo electrónico: Desea trabajar: : 
Sólo tiempo completo �  Sólo Tiempo parcial �   Ambos � 

Grado de discapacidad (si procede):   
_____% 

Marcar con una X si trabaja o ha trabajado en el Hospital Universitario Fundación Alcorcón 
(HUFA) (si es así, no es necesario aportar certificado de servicios prestados en el HUFA)  

 

PERFIL DE SERVICIOS: Marcar con una “X”, únicamente , si ha trabajado un mínimo de  6 meses en los últimos tres años (2016, 2015 y 2014) en los 
servicios señalados y adjunta el documento correspondiente que lo justifique, según el apartado 5 de las Bases de Bolsa 2016 

 

 
 

A) FORMACIÓN: (Máximo 20 puntos)  
A.1. Reglada Oficial: Cumplimentar según apartado 9 de las Bases de Bolsa 2016   

Título propio, máster de 60 ECTS 2 puntos  Tesis doctoral 3 puntos  

Título propio, máster de 90 ECTS 2,5 
puntos 

 Experto 1 punto  

Diploma especialista(Real Decreto 450/2005) 4 puntos  DEA o Suficiencia Investigadora 0,8 puntos  
 

A.2. Otras acciones formativas  relacionadas con la categoría (avaladas por instituciones públicas o privadas) 

Presenciales  A distancia o teleformación 
(Máximo 200 horas por curso)  

Nº de créditos Puntuación  Puntuación  
De 1 a 2 créditos 0,2 puntos  0,1 puntos  

De 2,1 a 6 créditos 0,4 puntos  0,2 puntos  

De 6,1 a 10 créditos 0,7 puntos  0,3 puntos  

De 10,1 a 40 créditos 1,2 puntos  0,6 puntos  

Más de 40 créditos 1,6 puntos  0,8 puntos  
 

* Si no figurasen créditos y figurasen horas, se realizará la equivalencia de 1 crédito = 10 horas. Si figuran horas y créditos, se valorarán los créditos 
 

B) INVESTIGACIÓN: (Máximo 15 puntos) Cumplimentar según apartado 9 de las bases de Bolsa 2016 
 

Tipo de trabajo Autoría Nacional  Internacional  

Artículo 
Primer autor 0,5 puntos  1 punto  

Resto autores (Máximo 4) 0,25 puntos  0,5 puntos  

Capítulo de libro 
Primer autor 0,4 puntos  0,6 puntos  

Resto autores (Máximo 4) 0,2 puntos  0,3 puntos  
Comunicaciones en ponencias, 
congresos, jornadas Primer autor 0,3 puntos 

 
0,6 puntos 

 

Poster Primer autor 0,2 puntos 
 

0,3 puntos 
 

 

C) EXPERIENCIA: Cumplimentar según apartado 9 de las Bases de Bolsa 2016  
 

C.1. Por servicios prestados en la categoría a la que se presenta, en Instituciones Públicas y/o en Centros 
dependientes de otras Administraciones Públicas, incluyendo días trabajados en el Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón  (0,020 puntos por día trabajado)  

 

C.2. Por servicios prestados en la categoría a la que se presenta, en Empresas Públicas de Gestión Privada 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud (H. Infanta Elena, H. Rey Juan Carlos Móstoles, H.Torrejón de 
Ardoz, H.General Villalba y Fundación Jiménez Díaz)  (0,015 puntos por día trabajado)  

 

C.3. Por servicios prestados en la categoría a la que se presenta, en la Red hospitalaria privada o sociosanitaria   
(0,010 puntos por día trabajado)  

 

Por las prácticas y/o residencia realizadas en la categoría de Enfermera/o en el Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón (0,3 puntos por mes)  

 

 
Firma del solicitante 

 
 
Total Suma A + B + C ………  

 
En  ________________,  a ___  de  _________________ de 2017 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Recursos Humanos”, cuya finalidad es la relación de personas para incluir en la Bolsa de Empleo Temporal, y no podrán ser cedidos, salvo 
cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección Gerencia del HUFA, ante el cual se podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

Bloque Quirúrgico  Urgencias  Diálisis  Onco-Hematología  

Críticos/REA  Pediatría/Neonatología  Psiquiatría  Hospital de Día Médico-Quirúrgico  

Hospitalización obstétrica  Salud Laboral   

Total C) 

 

Total B) 

Total A) 


